
 
Ayuntamiento de Brañosera

BANDO
Se  pone  en  conocimiento  de  todos  los  vecinos 
empadronados  en  Vallejo  de  Orbó  y  Orbó  que 
pueden proceder a recoger la  leña sobrante de los 
desbroces  efectuados  por  la  cuadrilla  de  peones 
forestales  a  cargo  del  proyecto  “Reactiva 
Brañosera”.

La leña se encuentra en el robledal entre el Pozo San 
Rafael , Mina el Canal, y el cementerio.

Comunicar que solo se podrá recoger la leña que ya 
esté  cortada  y  amontonada,  evitar  la  recogida  en 
horario laboral y/o rodal que se esté trabajando.

Se espera que por parte de los vecinos no se haga un 
uso abusivo ya que todos tienen el mismo derecho a 
la leña.

Brañosera, a 20 de noviembre de 2024
EL ALCALDE

Fdo.: Jesús Mª Mediavilla Rodríguez
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